
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13782 REAL DECRETO 1132/1984, de 26 de marzo, sobre 
traspaso de funciones y servicios a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Abasteci
mientos, Saneamientos, Encauzamientos, Defensa 
de Márgenes y Regadíos.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
do funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, esta Comisión, tras considerar la 
conveniencia y legalidad de realizar los traspasos, adoptó, en 
su reunión de 27 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro dos de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros de 
Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 14 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, de fecha 27 de diciembre de 1983, 
por el que se transfieren funciones del Estado, en materia de 
abastecimientos, saneamientos, encauzamientos, defensa de már
genes y regadíos, a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y se le traspasan los medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se re
fiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y traspasados a la misma los bienes, derechos y 
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios 
que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se es- 
pecifican.

2. En el anexo I de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin -perjuicio de que el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada 
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I 
del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen 
con arreglo a la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1984, 
serán dados de baja en los conceptos de origen y transferidos 
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos ha
bilitados en la sección 32, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan ai departamento citado por parte de la Oficina Pre
supuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, los 
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1984.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de funciones y servicios 
del Estado en materia de Abastecimientos, Saneamientos, En- 
cauzamiento y Defensa de Márgenes de Ríos y Regadlos, en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148.1.4.° y 10, establece que 
las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en 
materia de «obras públicas de interés para la Comunidad Autó
noma en su propio territorio» y «proyectos, construcción y ex
plotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y re
gadíos de interés de la Comunidad Autónoma», y el artícu
lo 149.1.22 y 24, reserva al Estado la competencia exclusiva 
sobre la «legislación, ordenación y concesión de recursos y apro
vechamientos hidráulicos, cuando las aguas discurran por más 
de una Comunidad Autónoma», así como sobre las «obras pú
blicas de interés general, o cuya realización afecte a más de 
una Comunidad Autónoma». Por su parte, el Estatuto de Auto
nomía para Andalucía, en su artículo 13.12, atribuye a esta 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre recursos 
y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las 
aguas transcurran únicamente por Andalucía, y aguas sub
terráneas cuando su aprovechamiento no afecte a otro terri
torio

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y es
tatutarias se procede a operar ya en este campo traspaso de 
funciones a la Comunidad Autónoma de Andalucía en ma
teria de Abastecimientos, Saneamientos, Encauzamiento y De
fensa de Márgenes de Ríos y Regadíos.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
siguientes funciones correspondientes al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo:

a) Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las 
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en 
materia de abastecimientos de aguas y saneamiento, todo ello 
en relación con la función estatal de ayuda a las Corporacio
nes Locales y de acuerdo con la normativa específica que la 
regule.

b) Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las 
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en 
materia de encauzamientos y defensas de márgenes en áreas 
urbanas.

c) Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las 
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en 
materia de regadíos.

La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá encomendar la 
realización de los estudios, la redacción de los proyectos y la 
ejecución de las obras a que se refieren los apartados a), b) 
y c) de las Confederaciones Hidrográficas competentes.

C) Funciones y Servicios que se reserva la Administración 
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo todas las funciones que tiene legalmente atribuidas en 
materia de abastecimientos de aguas, saneamientos, encauza
mientos, defensas de márgenes en áreas urbanas y regadlos, a 
excepción de las que son objeto del presente Acuerdo.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

En todo caso, los regadíos deberán cumplir las normas bási
cas de la Administración del Estado sobre la adaptación de



sistemas de riegos y las orientaciones productivas que deban 
fomentarse, en el marco de la planificación general de los re
gadlos, la ordenación general de la economía y la regulación 
de los recursos básicos de la economía nacional.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

A partir del día 1 de enero de 1984 la Comunidad Autóno
ma se subrogará a los derechos y obligaciones que con poste
rioridad a esa fecha se deriven de los contratos de obras y su
ministros suscritos por el Estado, que se relacionan en la rela
ción adjunta número 1.

El personal que haya de realizar las funciones que se trans
fieren será ubicado provisionalmente en dependencias habili
tadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía o por la 
Administración del Estado. Con independencia de ello, la Ad
ministración del Estado reconoce a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la deuda de 165 metros cuadrados de locales de 
oficina.

F) Personal y vacantes que se traspasan.

En la relación adjunta número 2 se referencia nominalmente 
el personal, adscrito tanto a los Servicios Centrales de la Ad
ministración del Estado como a organismos autónomos y va
cantes. que pasa a depender de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en los térmios legalmente previstos por el Estatuto 
de Autonomía y las demás normas aplicables en cada caso.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa. Asimismo, se remitirá a los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una 
copia certificada de los expedientes de este personal transferi
do, asi como los certificados de haberes, referidos a las canti
dades devengadas en 1983.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

G.1 La carga asumida neta que, según la liquidación de) 
Presupuesto de Gastos para 1982, corresponde a los servicios 
que se traspasan a la Comunidad, se eleva, con carácter de
finitivo, a 184,703 millones de pesetas negativas, por ser supe
riores los ingresos afectados a estos servicios que los gastos, 
según detalle que figura en la relación número 3.1.

G.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán las si
guientes dotaciones:

Millones 
de pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2) ... 38,391

Recaudación por tasas u otros ingresos ..................... 171,979

G.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros 
de valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los impones que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

a) Costes brutos:

Gastos de personal ................

Créditos 
en pesetas 

1982

Millones 
de pesetas

30,031

Gastos de funcionamiento ....... 1,557

31,588
b) Deducción:

Recaudación anual por tasas u otros ingresos 196,291

Financiación neta............ ... — 164.703
G.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 

periodo transitorio, a que se refiere el apartado G.3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto 
de regularización al cierre de cada ejercicio económico, me
diante la presentación de las cuentas y estados justificativos 
correspondientes ante una Comisión de liquidación, que se cons
tituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

En el plazo de dos meses a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del presente Acuerdo, se efectuará 
la entrega de los expedientes relativos a los servicios tras
pasados.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este Acuer
do tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación, en 
Madrid a 22 de diciembre de 1983 —Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos 
Marcos.
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